RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0002603, Ent. N° 587/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Banco de Previsión Social (BPS) por Oficio 12/2015 de fecha 29/01/2015, al que adjunta informe de Auditoría Interna, relacionados con el Dictamen e Informe a la Administración emitido por el Tribunal de Cuentas sobre los Estados Financieros de esa Institución al 31/12/2013;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 22/10/2014 emitió un  Dictamen sin salvedades, luego de la respuesta del Organismo de fecha 19/09/2014 al Resumen de Hallazgos;
 2) que en el Informe a la Administración en el Numeral 2.3 el Tribunal señaló lo siguiente: “Créditos a Cobrar Empresas –Contribuciones de Seguridad Social a Cobrar. Tal como se señala en la Nota 7 a los Estados Financieros, en este Ejercicio se realizó un cambio de criterio por el que se registraron las nóminas validadas que no fueron pagadas ni incluidas en declaraciones juradas de no pago o en convenios de facilidades, desde enero 2009 hasta diciembre 2013. Se constató un error de exposición al contabilizar ingresos operativos por $ 8.158:993.904. Este importe incluye  las nóminas de Ejercicios anteriores, desde el 2009 al 2012, que totalizaron $254:058.292 y que no debieron registrarse como ganancia operativa del Ejercicio sino en el rubro Ajustes de Resultados de Ejercicios Anteriores en el Estado de Resultados”;
 3) que con respecto a lo expresado en el Resultando anterior, la Auditoría Interna del BPS señala que hubo un cambio de criterio en la contabilización de los créditos provenientes de las nóminas presentadas por los contribuyentes, impagas al 31/12/2013, sin respaldo de declaración jurada. Comparte la opinión del Tribunal de Cuentas en cuanto a contabilizar en forma separada los resultados correspondientes a Ejercicios anteriores pero sostiene que las nóminas del Ejercicio se debieron contabilizar como resultados del Ejercicio y las de Ejercicios anteriores como Resultados Acumulados, de acuerdo con lo establecido en la NIC 8;
 4) que en el Informe a la Administración en el Numeral 2.10 se señaló: “Resultados Financieros- los mismos incluyen la cuenta “Intereses Perdidos de Vales por Préstamos a Pasivos” que se exponen al 31/12/2013 por $ 1.078:337.436. El Organismo ajustó la registración de estos intereses a efectos de aplicar el criterio de lo devengado. Sin embargo contabilizó intereses que correspondían al Ejercicio anterior como resultados del Ejercicio. Por lo expuesto el rubro Ajuste de Resultados de Ejercicios Anteriores se encuentra subvaluado en $ 60:651.124 y los Intereses Perdidos de Vales por Préstamos a Pasivos sobrevaluados en el mencionado importe”;
 5) que con respecto a lo señalado en el Resultando 4) la Auditoría Interna del BPS señala que comparte la opinión del Tribunal de Cuentas en cuanto a  no contabilizar los intereses de Ejercicios anteriores como resultados del Ejercicio  pero discrepa con este en relación con el rubro contable, sosteniendo que se debió contabilizar al rubro Resultados Acumulados de acuerdo con lo establecido en la NIC 8;
CONSIDERANDO: 1) que se considera correcto lo manifestado por la Auditoría Interna del BPS por lo que se comparte que se registren las correcciones de errores y los efectos de los cambios en las políticas contables de acuerdo con la NIC 8 “Políticas Contables, cambios en las estimaciones contables y errores” que dispone la utilización de la reexpresión retroactiva, es decir contabilizar al rubro de resultados acumulados los ingresos y/o las pérdidas correspondientes a Ejercicios anteriores;
 2) que por lo expresado en el Considerando que antecede, en el Informe a la Administración relativo a los Estados Financieros al 31/12/2013 aprobado por el Tribunal de Cuentas el 22/10/2014, en los Numerales 2.3 y 2.10, se debe hacer referencia a “Resultados Acumulados” en lugar de “Ajustes de Resultados de Ejercicios Anteriores”;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes;
2) Comunicar la presente Resolución al Organismo.
dc

1

